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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.
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. PARTE OFICIAL, i

Gaceta del 28 de Marzo de 1883. i 

«18818001 9EL C95SÜ8 111 MISISTBOS I

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña 'María Cristina, 
(q. D.g.)y SS. z\x4. RR. las Se
renísimas Señoras Prineesa ríe ! 
Asturias é infanta Doña María j 
Teresa continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneÓcio disfrutan ! 
S3. AzV. RR.las infantas Doña j 
María Isabel, Doña xMaría de la j 
Paz y Doña María Eulalia. j

Gaceta del '^5 de Marzo de 18b3. J1
Ministerio de Gracia y Justicia. ;

REALES DECRETOS. 1

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Laporta Salanova, An
tonio Bencerré Suarez y Francisco 
Molina-Solaos solicitando indulto de 
la pena de cuatro años, dos meses 
y un dia de prisión correccional y 
multa de 750 pesetas que les faé 
impuesta por la Audiencia de Zara
goza en causa seguida por el delito 
de desacato contra la Autoridad:

Considerando que los reos tienen 
extinguida ya toda la pena de pri - 
sión correccional, observando buena 
conducta, y que hoy están cum
pliendo la prisión subsidiaria corres
pondiente por insolvencia de la 
mulla, de cuya prisión llevan ex
tinguiría va la mitad;

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes 

emitidos por la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo ríe 
Ministros,

Vengo en indultar á Francisco 
Laporta Salanova, Antonio Bencerré 
Suárez y Francisco Molina Solans 
del resto ríe la prisión subsidiaria 
por insolvencia de la mulla á que 
fueron condenados en la cau.sa de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos ochen 
la y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Vicente Horne
ro v Girón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevaría por 
Doña Encarnación Muñoz solicitan- ¡ 
do indulto de la pena de 15 años ■ 
de reclusión temporal á que fué 
condenado su esposo D. Mariano 
Pérez Solís por el Tribunal Supre
mo en causa por delito de homi
cidio: :

Considerando que el reo observó i 
buena conducta antes y ílespués ríe i 
delinquir; que ha prestado como ! 
Médico su asistencia á los enfermos j 
del establecimiento penal en (jue .j 
sufre su condena; que ha dado { 
pruebas de arrepentimiento, y que j 
lleva cumplida más de la mitad de 
la pena:'

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado 
por la Sala sentenciadora y el Con
sejo ríe Estado, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en un año y 
seis meses de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del lugar del 
suceso el resto de la pena de 13 
años de reclusión temporal que le 
fuó impuesta en la causa de que 
se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Vicente Rome
ro y Girón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevaría por 
Roque Gallego Montero solicitando 
indulto del resto de la pena de 10 
años y un dia de prisión mayor que 
le fuó impuesta por la Audiencia 
de Valencia en causa por homicidio 
frustrado:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta durante el" 
cumplimiento de la condena, dando 
pruebas de arrepentimiento, y que 
lleva cumplidos nueve años y nueve 
meses ríe la pena impuesta;

Vista la ley provisional de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el parecer de la Sala sen
tenciadora y del Consejo de Estado, 
ríe acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, i

Vengo en úiduhar á Roque Galle- ¡ 
go Montero del re.slo de la pena de j 
10 años y un día de prisión mayor í 
que le fué impuesta en la causa y 
por el delito de que se deja hecha 1 
referencia. |

Dado en Palacio á diez y nueve ! 
de Marzo de mil ochocientos ochen- '

i ta y 1res.—ALFONSO.—El Ministro 
1 ríe Gracia y Ju.sticia, Vicente Borne 

ro y Girón.

til 3 CIVIL BE LA PROVINCIA

Negociado 2,®—Sanidad.

1 RODEAR NOM. 892.

Como apesar del tiempo trascu
rrido, son bastantes los Sres. Alcal
des que han dejado de remitir á 
este Gobierno el estado que sobre 

cementerios les reclamaba por circu
lar de 9 ríe! actual, inserta en el 
Boletín oficial núm. 211, correspon
diente al día 14 del actual, encargo 
á los Sres. Alcaldes que están en 
descubierto de este importante ser
vicio, que de no veríficarlo basta 
el dia 31 de este, les exigiré la 
responsabilidad con que les conmi
naba por dicha circular de 9 del 
corriente.

Valladolid 28 de Marzo de 1883. 
El Gobernador, José María Diaz.

Cuentas municipales.

Circular num. 885.

En la primera quincena de Fe
brero han debido reunirse las Juntas 
municipales para revisar y censurar 
las cuentas del ejercicio de! presu
puesto de 1881 á 1882 en la forma 
que determina el art. 161 de la 
vigente ley municipal. Como se trata 
ríe un servicio ríe suma importancia 
en el que descansa la buena admi
nistración de los pueblos á la par 
que su da fiel testimonio de ¡a pure
za de los que han intervenido en la 
recaudación y distribución ríe fondos, 
llamo la atención de los Sres, Alcaldes 
para su cumplimiento donde no se 
hubiere realizado, anlicipándoles 
que la excusa de que los Ayunta
mientos anteriores hayan dejado 
atrasos, no es obstáculo para la 
formación de dichas cuentas; pre
viniéndoles que si en el preciso tér
mino de diez dias no se hallan 
terminarías y remitirías á este Go
bierno no tan sólo las del ejercicio 
citado sino las que tengan los 
Ayuntamientos pendientes de remi
sión de años anteriores, sin mas 
aviso expediré comisiones especiales 
que á costa de los cuentadantes 
pasen á formarías, conforme á lo 
dispuesto en la R.eaI orden circular 
ds 19 de Diciembre ríe 1878, ya 
que no hayan sido suficiente para 
conseguir su presentación las recla
maciones hechas por este Gobierno 
en los meses de Noviembre y 
Diciembre últimos.

Valladolid 28 de Marzo de 1833. 
—El Gobernador, José María Diaz.
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INSTRUCCIÓN PARA' LOS ASPIRANTES 

A INGRESO EN LA ACADEMIA GENERA];
MILITAR.

CONCURSO DE 1883-

fContinuación.}

Artículo 82.

Las pensiones no se abenarán 
por más tiempo que el reglamenta- 
riamente indespensable para que 
los Alumnos asciendan al empleo 
personal de Alféreces. Esta reglano 
se aplicará á los hijos de Jefes y 
Oficiales muertos en campaña, los 
cuales únicamente podrán perder 
el goce de la pensión por alguno 
de los siguientes conceptos, aplica
bles también á los demás Alumnos; 
en caso de notoria desaplicacióo 
del interesado; por mala conducta 
y reincidencia en falta de carácter 
académico por deserción ó desapa
rición del pensionista, ó cuando dé 
motivo á procedimientos por los 
cuales se le imponga pena grave,

La privación de las pensiones so 
impondrá á propuesta de la Junta 
Gubernativa previo expediente jus
tificative de las faltas cometidas, 
aprobado por el Director general 
de Instrucción Militar.

Artículo 83.

Los huérfanos de militares ten 
drán derecho á las pensiones que 
se expresan en los artículos ante
riores, aunque perciban otra por el 
Estado.

Artículo 84.

Ito 
GO

El Alumno pensionado que pase 
á las Academias de aplicación de 
Infantería, Caballería ó Adrainis- 

1 tración Militar, continuará disfru- 
' tando la pensión hasta ascenderá 
1 Alférez ú Oficial tercero, si antes 
| del ascenso no la hubiese perdido 
1 con arreglo al.art. 82.
! Los Directores de dichas Acade- 
¡ raias, participarán al de la General 
| las vacantes de pensionistas quo 
! vayan dejando los Alumnos res 

pectivos.
Estas vacantes se cubrirán en h 

Academia General, con los Aluffl' 
nos á quienes corresponda.

Artículo 85..

Los aspirantes admitidos á con
curso, se presentarán en el día quo 
SiC les señale para ser reconocidos 
por los Facultativos de la Aca
demia,

Si algún aspirante fuese decla
rado inútil, podrá soraetérsele ó 
nuevo reconocimiento practicado 
por otro Médico castrense y el qn® 
designe el interesado, el cual abo- 
nará los honorarios consiguientes. 
Encaso de divergencia entre los Fa*
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cultatívos se procederá al tercer 
reconocimiento por otros dos Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Militar 
siendo definitivo el resultado de 
este acto.

Los aspirantes, declarados útiles, 
empezarán los ejercicios del exá- 
men; éste se verificará en la forma 
indicada por los articules si
guientes,

JExámeneiS de ingreso.

Artículo 86.

Los exámenes de ingreso com
prenderán las materias siguientes:

Primer ^mpo.

Aritmética.
Traducción del Francés.
Dibujo natural hasta el de cabe

zas inclusive.

Seg^undo ^rupo.

Historia General.
Historia de España.
Geografía universal.
Gramática castellana.

Artículo 87.

Los exámenes de las materias 
del primer grupo, serán obligato
rios para todos los aspirantes.

Artículo 88.

Se dispensará de todo examen 
correspondiente á las materias 
comprendidas en el segundo grupo:

Primero. A los que acrediten 
hallarse en posesión del grado de 
Bachiller.

Segundo A los que presenten 
certificados de haber sido aproba
dos en los Institutos de segunda 
enseñanza de todas las materias 
comprendidas en dicho segundo 
grupo, y además de Psieología, 
Lógica, Etica y Retórica, siempre 
que hubiesen obtenido la nota de 
Aprobado en cada asignatura.

Tercero. A los que presenten 
análogos certificados de las mate
rias dél segundo grupo, y además 
de Latin (primero y segundo años) 
y Retórica

Cuarto. A los que presenten 
inguales certificados relativos al 
segundo grupo de materias, y ade
más de Latin é Historia Natural.

Artículo 89.

Los Tribunales de examen harán 
la conceptuación relativa de los 
aspirantes del modo-siguiente: El 
resultado del exáraen de cadti ma
teria se expresará con un número 
Comprendido entre 0 y 20, corres
pondiendo desde 0 á 6 la nota 
de Desaprobado, de 7 á 15 la de 
Bueno, de ! 6 á 19 la de Muy bueno 
y á 20 la de Sobresaliente.

La nota final de cada aspirante 
se obtendrá dividiendo por tres la 
Suma de notas parciales de los que 
hayan sufrido sólo el examen del 

primer grupo, y por siete la de los 
demás

Los que resulten con el mismo 
número, se colocorán por el Órden 
que indica el artículo anterior; y, 
eñ último lugar, los que no hayan 
presentado certificados universita
rios; prefiriendo entre aquéllos á 
los que tengan mejores censuras 
en dichos certificados, y en todos 
los casos á igualdad de circunstan
cias, se elegirá el aspirante más 
joven.

La nota mínima para optar á 
una plaza de Alumno será la de 
Bueno por pluralidad en cada una 

Í de las materias de que sea exami- 
j nado.

! Artículo 90.

j El examen de ingresose dividirá 
¡ en los tres ejercicios siguientes:

Primero.

Dibujo.

i Segundo.

Traducción del Frances. 
Aritmética.

Tercero.

1 Historia General.
Historia de España. 
Geografía universal.
Gramática castellana. 

\ El examen de cada materia em- 

í pozará contestando los aspirantes

GOBiERStiO OVIL OE LA FROVIÜCIA.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, se publica á continuación la relación nominal de los interesados en las expropiaciones que han de ha
cerse para llevar á cabo las alineaciones proyectadas en las siete manzanas comprendidas entre la Plaza Ma
yor, del Corrillo y del Ochavo, los Portales de Especería y Calles de Lencería y de la Lonja; con el fin de que 
puedan hacer dichos interesados ante la Corporación municipal de esta Capital, por escrito, y dentro del pla
zo de 15 días, las reclamaciones que crean oportunas, contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 27 de Marzo de 1883.—El Gobernador, José María Diaz.

NOMBRE DEL INTERESADO. SITUACIÓN DE LA FINCA. CLASE DE LA EXPROPIACIÓN

Doña Pilar Valentin. Plaza Mayor número 6. Total
D. Guillermo Valentin. Idem idem número 7. Idem.
Doña Ambrosia Blanco. Corrillo número 10. Idem.
D Roman Hernández. Idem número 11. Idem.

Guillermo Valentin. Monterai.* ' Idem.
Roman Hernández. Ídem 3.* Idem. .

Doña Ambrosia Blanco. Idem 5 ’ Idem.
D. Pedro Diez Robledo. Corrillo 9.* Idem.

El mismo. Especería número 2.‘ Idem.
El mismo. rúarcón número 4. Idem.
El mismó. Ídem número 2, Idem.
Rafael Miguel Ortiz. Especería número 4. Idem.
Pedro Diez Robledo, D. Alvaro de Luna número 7. Liern.
Antonio Enciso. Idem número 8. Idem.
Luis Loarte. Idem número l accesorio. Idem.
Julián Ortega. IdemmúmeroS. • Idem.
Luis Gandiaga. Figones número 4. Idem.

Valladolid 10 de Marzo de 1883.—El Arquitecto municipal, J. Benedicto.—V.® B.® El xAlcalde, Ramón 
María P. Carrasco,

á lo expresado en una papeleta 
sacada á la suerte.

Los examinadores harán después 
á los aspirantes todas las pregun
tas que juzguen necesarias, con 
sujeción á los libros de texto y 
programas oficiales, y excluyendo 
los problemas por resolver que no 
sean preciso complemento ó mera 
aplicación de algunas de las teorías 
explicadas.

Artículo 91.

Se constituirá el número de tri
bunales de ingreso que sea necesa
rio para terminar oportunamente 
los exámenes ,

Cada Tribunal estará compuesto 
por cuatro Profesores ó Ayudantes 
de Profesor, bajo la in:ípección ge
neral del Director y la presidencia 
de Coronel Jefe de Estudios, dei 
Coronel Jefe de la. Contabilidad, 
del Teniente Coronel primar Profe
sor, del Teniente Coronel Jefe del 
Detai ó del Profesor mas antiguo 
entre los Vocales nombrados.

En cada Tribunal serán perma
nentes el Presidente y el Vocal Se
cretario. Diariamente será relevado 
uno de los Vocales por otro de los 
examinadores que constituyen los 
restantes Tribunales.

• Artículo 92.

Los aspirantes desaprobados en 
uno de los ejercicios, lo serán de
finitivamente, y no tomarán parte 
en los siguientes.

NüM. 893.

----------------------- -

Artículo 93.

La duración del examen no ex
cederá de seis horas diarias para 
cada aspirante, dándole en este 
tiempo el descanso necesario. Los 
examinados que, á juicio del Tri
bunal, no puedan ser juzgados en 
un día. continuarán al siguiente el 
ejercicio interrumpido

Artículo 94.

Los aspirantes que, por enfer
medad ú otra causa, no hayan po
dido asistir á^lguno de los ejer
cicios ó se hubiesen retirado sin 
concluirlos, pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel concur
so, debiendo ser calificados con 

„ notas de no admiiidos los que no 
las hubiesen merecido de aproba
ción en los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á 
ser examinados, los aspirantes que 
no se presenten cuando fueren con 
vocados para examinarse, á menos 
que acrediten por certificación fa
cultativa la.imposibilidad de veri
ficarlo; el Director los hará reco
nocer por uno de los Médicos de 
la Academia y, si fuese autorizada 
la baja, se aplazarán los ejercicios 
de los aspirantes, dándoles un pla
zo para examinarse que no excede
rá nunca del día siguiente á aquél 
en que termine el exámen de los 
demás. Los que estén -enfermos 
fuera del punto donde se halle es
tablecida la Academia General, so
licitarán reconocimiento facultati
vo de la Autoridad local militar y„ 
si no la hubiere, del Alcalde.

fSe c&níinuard.)

MCD 2022-L5



4
Num. 370.

JUZGADO ^ILMCH’ÁL DEL DISTRITO DU LA

NA.GIMÎENTOS reg'istrados en este Juzgado durante la 2.’ decena 
del mes de Marzo de 1883.

NACIDOS vnos.
NACIDOS SIN VIDA

T MUERTOS AHTES DE SEE IS SCR ITOS

TOTAL

DIAS.

1 I

13
14
15
16
17
18
19-
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‘ Telai

LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS.

Total

e
a

2
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1
2
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e
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Total 
de 

muer-'i 
tot.

de

ámbií

clases.

to, por el presente, cito, llamo y 
emplazo, por segundo edicto al ex
presado sargenlo, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel 
que ocupa el cuadro del Batallón, 
donde deberá presenlarse dentro 
del término de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos, y en caso de 
no hacerlo en el plazo señalado, se 
seguirá la sumaria y se sentenciará 
en rebeldía.

Medina del Campo 24 de Marzo 
1883.—Francisco Morcillo y Cidrón.
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Valladolid 21 de Marzo de 1883 —El Juez municipal suplente, Al
berto Concellón.

JUZGADO SU^iahU DEL DISTRITO BE LA AUDIEJSCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.’ decena 
del mes de Marzo de 1883, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

FALLECIDOS. ¡

TOTALVARONES. HEMBRAS.
DIAS.

Soiterot. CaeGdoi.r'iudos. T0T.dT. Solteras Casadas Ki’idat.
general

I » 1 2 » 3
12 1 I I 2 JO 3

2 1 1 4 2 1 3 7
14 i ! » » 1 2 Q 9 2 3
15 l 1 1 3 2 a a 2 i 5
ic 1 1 » o 1 1 i » 3
)1 1 B Î 5 J» a 6
18 ¡2 1 . 1 4 » 1 9 i i 5
19 1 » 7 a a 7
20 i o

l__

» O 3 2, 2 - 7 7

Liah... 5 4 24 17 4 4 25 49

Valladolid 21 do Marzo de 1883.—El Juez municipal suplente, Al
berto Concellón.

NuM. 887. í

Don Francisco Morcillo y Cidrón, i 
Comandante graduado Capitan \ 
Ayudante y Fiscal del Batallón : 
Reserva de Medina del Campo \ 
número ciento dos. j

Habiéndose ausentado deSan Bo- ' 
mán de la lUrnija, el sargenlo de 
ía segunda couipañuí de dicho Ba- |

tallón, Maximiliano Santiago Lo
renzo, á quien esioy sumariando 
ppr el delito de no baberse presen
tado á pasar la revista anual últi
ma, y raarcharse del punto de su 
residencia oficial sin autorización 
ninguna,

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas, á los oficiales de! ejérci

NuM. 888.

Don Ramón Revest y Martinez, 
Jefe de segunda clase de Admi
nistración civil, y Juez de ins
trucción de esta ciudad de Ali
cante y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Eduardo Santos y Villanue
va, hijo de Tomás y de Paula, natu
ral de Valladolid, vecino de esta 
ciudad, viajante en libreiía. soltero, 
de diez y nueve años de edad, para 
que dentro del término de veinte 
dias, contados desde la publicación 
dei presente en la Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, ó en 
las cárceles públicas del mismo, con 
el fin de noiificarle cierta providen
cia en la causa instruida contra el 
mismo, sobre hurlo de un reloj, 
bajo apercibimieplo que de no veri
ficarlo se le declarará en rebeldía, 
y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo encargo ¿i los 
dependientes de la policía judicial, 
que el presente edicto leyeren, que 
practiquen cuantas diligencias les 
sugiera, su celo, en busca y captura 
del Eduardo Santos, cuya prisión he 
decreiadc, por baberse ausentado de 
esta población, y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disfiosición en las 
cárceles de este partido.

Dado en Alicante á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Ramón Revest.—Poi su man
dado, José Lliver é izquierdo.

Núm.* 886.

Ayiíntamiento constitítcional de 
Villacarralón.

Esta Junta municipal eu sesión de 
ayer ha acordado aplazar por el 
término de ocho días más el anun
cio de la vacante de Médico cirujano 
de este pueblo inserto en el Boletín 
oficial de esta provir.ci.i correspon
diente al diez y siete de Febrero 
último y no habiéndose provisto en 
este dia de la fecha. Esta Junta en 
unanimidad con el Ayuntamiento

en sesión de hoy acordó se levan
tase la plaza de pobres á la cantidad 
de trescientas peselas que el agra
ciado percibirá de fondos municipa. 
les por irimeslres vencidos, los 
aspirantes, que han de ser licencia
dos en Medicina y cirujía dirijiráii 
susprelensionesáeste Ayuntamiento 
dentro del plazo de ocho dias desde 
la inserción de este anuncio ene 
Boletín oncial, de esta provincia 
acompañando á la solicitud los md 
ritos de su carrera y servicios près' 
lados en la profesión, acreditando 
que la ha ejercido tres ó mas años, 
advirtiendo que será agraciado 
aquel que más y mejores méritos 
reuna.

El pueblo carece de facultativo v 
el elegido en su dia podrá contratar 
su asistencia por el salario á trigo 
con ochenta vecinos pudientes, los 
que deseen solicitar la plaza pueden 
hacerlo durante el plazo de ocho 
días despues de la publicación de 
este respectivo anuncio en el pro
pio Boletín, pasado se proveerá.

Nola, es de advertir que la asis
tencia facultativa de la plaza es la de 
diez familias pobres.

Villacarralón 25 de Marzo de 
'1883, — El Alcalde, Francisco Rojo. 
—El Secretario, Francisco Pardo.
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En ía imprenta del 
líoleíín oficial, caUe de 
ía Obra num. 85 frente 
á ía Catedral, se hallan 
de venta los Estados 
corn prensi vos de ias 

i condiciones higiénicas, 
i ha que se refiere la cir
cular inserta en el Bo^ 
'letin oficial correspon
diente al día 14 del 
corriente9 número 2H«

Tambien se hallan de 
venta las cédulas talonarias 
para las próximas eleccio
nes municipales.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido 
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